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General competente. que, según las normas orgánicas vigeBtes,
es fa. de la p~ueña y madl.a.na. industria.

De otra parte, el Real Decreto 3125/1982, de 1S de octubre,
otorga vigencia a la declaración de la cZona de protección arte
sana.., a Que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud. este Ministerio, ~ 'Drop~esta- de la Dirección
General de la. Pequef1& y Mediana IndustriA, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Prim3ró.-Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el aneXo de la presente Orden, las solici
tudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo do!
10 dispuestO en la Orden de-.este Ministerio de 19 de didembre
de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el Real
Decreto 1681/1990, de 13 de junio, a las unidadee artesanas que
proyecten instalarse en la cZona de protecci6.0 a.rtesaria.. de la

.provincia de Segovia o ampliar o mejorac las instalaciones
actuales.

Segundo.-l. La conces161). de las subvenciones a que da
l~gar esta Orden ministerial quedará. supeditada a la tramita
Clón y aprobación del opOrtuno exped1ente de gastos, que habrá
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones
figura en los Presupuestos ~ra.les del Estado, correspOndien
te a este Departamento.

2". La preferencia para la obtención del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de fine.nciación y de acuerdo
con las reglas- y condiciones actuales establecide.a o qUe en lo
sucesivo se est8blezcan para el crédito oficial, Y. de un modo
especial, para 10 referente a 1& adquisiciÓD de maquinaria. na.-
cional '

Tercero.-Se autoriza a 1.. D1recc1ón General de la Pequeña
y .. Meftiana Industria para dictar cuantas resoluciones exila
1& aplicación de lo dispuesto en esta Orden. . -

Cue.rto.--Se not1f1cará a las unidades artesanas beneficiarias
le.a resoluciones en que se especifiquen .108. benefiCios concedi.
dos, as1 como las condiciones generalea y e~peciales de conce
si6n de los mismos.

Lo ...que comunico 8. V. l. para su conocimiento y efectos.
MaCirid, 8 de diciembre de 1983.--P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Ca.rlos Crois&ier Batista.

Ilmo. Sr. Director general.de la Pequetaa y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para 1. <:onc8ll16n de benefidoe -octa
va reladón- correspondientell a la -Zona. de p¡-otecci6n &1'.

sana- de la pl'ovincia de Segovia

Número de expediente: SEGf23. Unidades artesanas: Rafael
Lorenzo Tardón. de Segovt&. Porcentaje de inversión subvencio
nada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial: SI.

Número de expediente: SEG/24. Unidades artesanas: Maria
José Sa.DZ Higuera, cht San Ildefonso. Porcentaje de inversión
subvencionada: .w por 100. Preferencia de crédito oficial: 51.

Número de expediente: SEG/25. Unidades artesanas: Antonio
San Juan Martín, de Segovta. Porcentaje de inversIón subvencio
nada. 35 por 100. Preferencia de crédito oficial: S1.

.Número de expediente: SEG"!26. Unidades artesanas: Miguel
Miranda Jiméncz, de Segovia. Porcentaje de inVersión subven
cionad6: 40 por 100. Preferenc1& de crédito oficial, SI.

Ny,tmero de expediente: SEG/27. Unidades artesanas: Carlos
RamIro Loma, de Navas de Riofno. Porcentaje de inversión sub
vencionada: 40 por 100. Preferencia da crédito oficial: 51.

Número de expediente: SEG/28. UnJdades artesanas: selva
d?r Lucio Cuesta, de Segovi8. Porcenta1e de inversión subven
Cionada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial· 51

Número de expediente: SEG/ 29. Unidades a.rt~san~: Fer
nando I:lovet CuadrilleT9, de Segovia. Porcentaje de inversión
subvenCionada: 40 por 100. Preferencia de crédito ofiCial· S1

Número de expediente: SEG/30. Unidades artesanas: 'Sole~
d~ Saiz, Vadillo, de Segovia. PorcentaJe de inversión subven
CIonada: 40 por 100. Preferencia de crédito, oficial· Sí

Número de expediente: SEG/31. Unidades artesai:Il1IS: 'E11as de
Andrés Gómez, de Segovia. Porcentaje de inversión subvencio
nada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial: S1.

Número de expediente: SEG/32. Unidades artesanas: Angala
Candela. Davo, de Otero de ReITeros. Porcentaje de inversión
subv~nC1onada: 40 por 100. Preferencta de crédito oficial: SI.

Numero de expediente: SEG/33. Unidades artesanas: .La Fa
bril Cerera., don Jultán Rafael Domínguez Terron~ de Segovia
Porcent~je de inyersi6n subvencionada: 40 por 100.' Preferenct~
de crédl to oficial: SI.

Número de expediente: SEG/34. Unidades art~sanas: Fran
cisco Cuéllar Requero, de Segovia. Porcentaje d'3 inversión sub
vencionad~: 40 por 100. Preferencta de crédito oficie.l: Si.

366 ORDEN cJQ « de diciembre de 1983 por la qU4J
Be aceptan soUcttudes -segr,mda- relación- presen
tadas en la zona de protecdón artesan de la_ pro
vin.cta. de Albllcete.

Umo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 1 de octubre de 1982
(.BoJetin Oficial del Estado. número 276, del día 17 de no-

..

viembreJ abrió ún plazo de presentación de solicitudes para
e.eog€['S3 a los beneficioa establecidos en el Real Decreto 1527/
1982, de 4. de Junio (.Boletln Oficial_ del Estado. _número 167,
del d1a 14 de Julio), aplicables a las unidades artesanaa de 1&
zona de protección artesana de la provincia de Albacete que
proyecten inversiones destinadas a mejorar o modemiz-v sus
condiciones de producción, a través de Iniciativas individuales
o asociativas. -

LIl menc10nada Orden establece qUe los beneftoioa corree
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante OTden
del Mimsterlo de Industria y Energía, a propuesta de la Direo
ción General competente, que, según las normas vigentes, ea 1&
de la Pequeña y Mediana. Industria..

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Direcc16n
General de la. Pequeña y Median~ Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente;

Primero.--Qu.edan aceptadas, correspondléndolea loa beneti~
oios Q.u" se seí\alan en el anexo de la presente Orden, laa
solicitudes que en el mismo S8. reladonan, presentadas &1, am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de '1" de
octubre de l~, para la concesi6n de loe beneficios prevtstos en
el ReaJ. Decreto 152711982, de 4. de ¡unio, & Iu unidades ~
sanas que proyecten instalarse en a. zona de protección arte
sanade la provincia de -Albaoete, o ampliar o mejorar las ina
talaciones actuales.

Segundo.-l.. La concesiÓn de las subvenciones a que da
lugar esta. Orden ministerial quedará supeditada a la tra.mita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastoa, que habré.
de in1ma.rse con cargo al crédito que para estas atenciones
figura en los Presupuestos Generales del Estado cOIT9stfondien.
te a este Departamento. -

2. La preferencia para la obtenoi6n del crédito 'oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financi"ación y de 9~Uer

do con las reglas· y condicion~s actuales establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y. de un modo
espE'cial para lo referente a la adquisición de maquinaria na-
cional. . .

Tercero.-Se auklriza a la Dirección General de la Pequetia
y Mediana Industria para dictar cuantas ,resoluciones exija la
apiicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.---Se noti{icará a las unidades artesanas beneficiarias,
a <tr..avé1 de la Dirección Provincial de 86te Ministerio en Alba
oete, la resolucióD. en la que se especifiquen los beneficios con·
cedidos, as1 como las condiciones generales y especiales de con
cesión de 108 mismos.·

Lo qUe comunico a V. l. para su conoci:tniento y efectos.
Madrid, 8 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de Junio

de 1980), el Subsecretario, LuIs Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. DirectDr general de la Pequeda y MedJana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la con<:es1ón de beneficios -sep;un
da relación- correspondientes a la zona de protección artesan8¡

de la provincia de Albacet8
. ,

Número -de' expediente1 AB/4. Unidad- artesana: José Ser
né.ldez Ferrer de Riopar. Porcentaje de inversión subvencio.l&da:
40 por 100. Crédito oficial~ SI.

Número de expediente: AS/5. Unidad artesana: José AntonIo
Piqueras Cortijo, de Albacete. Porcentaje de inversión subven
cionada: 25 por 100. Crédito oficial: Si.

Númf'll"o de expedienÚ): ABn. Unidad artesana:: Florentino
Iniesta Huerta, de Alpera.. Porcentaje de- inversión subvenéic>
na.cI&, 40 por 100. Crédito oficl"¡' SI.

NümPro de expediente: AB/S. Unidad artesana: Juan Soler
Cuesta, de Alba.cete. Porcentaje de inversión suvencionada.: 40
por 100. Crédito oficlal: Sí.

Número de expediente: -AB/9. Unidad artesana: Cooperativa
.Ebanistería GÓmez., don Antonio GonZález Martinaz, de ,Alba
cete. PotcentaJe de inversión subvencionada: 25 por 100. Crédito
ofic~al: Si.

ORDEN de e de diciembre de 1983 por la tll"
B6 acepta solicitud -novena relación- presentadcl
en la zona de protección artesana de las bl.aa Ca
narias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 11 de diciambre
de 1978 (.Boletin Oficial del Estado- número 306, del 23) abrió
el plazo de presentación de soUcitudes para acogerse a :oa be-.
neficios estable"Cidos en el Real Decreto 2353/1978, de 3 'de
octubre (.Boletiñ Oficial del &ta.d0l0' del 5), aplicables a las
unidades artesanas de la zona de protección artesana de .laa i~
las Canarias que proyecten inversiones destinadas a mtt10rar
o modernizar las condiciones de producción. a través de inicia
tivas lndividuales. o asociativas.

La ml':lnoionada Orden establece que loe beneficios ool'l'85-'
pondientes a cada solicitante serán conoed.ldos mediante Orden


